
 

 

 
 
Plaza número: 22/1030     Número de plazas: 1 

Categoría: Contratado/a Interino/a de Sustitución  Dedicación: Parcial P06 

Área de conocimiento: Economía Aplicada 

Departamento: Economía 

Docencia: 632G02012 Economía y Empresa 

632G01006 Introducción a la Economía y Empresa 

4524010 Técnicas Cuantitativas Aplicadas al Turismo 

611G02019 Econometría 

Centro: Facultad de Economía e Empresa 

 

 
Una vez que se comprobó que ha desaparecido la causa que motivó la convocatoria del concurso para la 
provisión de la plaza arriba indicada (baja por incapacidad temporal de un docente), 

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el art. 36 de los Estatutos de la Universidad de A 
Coruña, que se aprobaron por Decreto 101/2004, do 13 de mayo (DOG do 26), y en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 10 de la Normativa por la que se regula el procedimiento para la selección de 
personal docente e investigador interino y  laboral contratado, que se aprueba por acuerdo del 
Consello de Goberno del 30 de abril de 2014, resuelve declarar concluido el procedimiento. 

No obstante, las personas candidatas incluidas en la propuesta de la comisión de selección quedarán en 
lista de espera a los efectos de su contratación en caso de que surjan posibles necesidades docentes de 
la correspondiente área de conocimiento. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer un recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, que se contarán desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, do 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, se podrá interponer 
un recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (BOE de 2 de octubre de 2015). 

 

 

A Coruña, en la fecha de la firma digital 

El rector, 

Julio Abalde Alonso 
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